
Normas para la administración de los contigentes arancelarios de azúcar (1) 
 
Resolución N° 4.062 exenta del 29 de octubre de 2003, del Servicio Nacional de Aduanas 
 
Establece las siguientes normas aplicables a la administración de los contigentes arancelarios de 
azúcar 
Publicado en el Diario Oficial el día viernes 31 de octubre de 2003 
 
Vistos: 
 
Lo dispuesto en el artículo 3º de la ley Nº 19.897, que sustituyó los incisos tercero y cuarto del 
artículo 1º de la ley Nº 19.772, estableciendo un contingente arancelario, libre de derechos de 
aduana, para las importaciones de azúcar. 
 
Lo dispuesto en el artículo segundo transitorio de la ley Nº 19.897 y en el decreto supremo Nº 981 
de 29 de octubre de 2003, del Ministerio de Hacienda (2). 
 
Considerando: 
 
Que, el inciso segundo del artículo 1° de la ley N° 19.772, establece un contingente de 60.000 
toneladas anuales de azúcar, libre de derechos de aduana, para la posición 1701.99 "Los demás" 
comprensiva de los ítemes 1701.9910, 1701.9920 y 1701.9990, del Arancel Aduanero Nacional. 
 
Que, el artículo 3° de la ley N° 19.897, sustituyó los incisos tercero y cuarto e incorporó dos nuevos 
incisos a la disposición citada precedentemente, estableciendo un contingente adicional de 30.000 
toneladas anuales libres de derechos de aduana para el ítem arancelario 1701.9100 y un 
contingente de las mismas características de 15.000 toneladas anuales que puede ser utilizado 
tanto en la subpartida arancelaria 1701.91 (ítem 1701.9100) como en la 1701.99 (ítemes 
1701.9910, 1701.9920 y 1701.9990) del Arancel Aduanero Nacional. 
 
Que, en ejercicio de la facultad contenida en el artículo segundo transitorio de la ley Nº 19.897 en 
relación con el Acuerdo de Complementación Económica Nº 22, Chile – Bolivia, y con el Tratado de 
Libre Comercio suscrito entre Chile y Centroamérica, vigente para la República de Costa Rica en 
virtud del Protocolo suscrito por ambos países con fecha 18 de octubre de 1999, y para la 
República de El Salvador, en virtud del Protocolo suscrito entre ambos países con fecha 14 de 
septiembre de 2000, mediante decreto supremo Nº 981 de 29 de octubre de 2003, del Ministerio 
de Hacienda, el contingente arancelario de 15.000 toneladas anuales, libre de derechos de 
aduanas, que puede ser utilizado en las subpartidas arancelarias 1701.91 y 1701.99, debe tener 
como país de origen a Bolivia, Costa Rica y El Salvador, en las proporciones que se señalan en el 
mismo decreto(2). 
 
Que, conforme se dispone en el nuevo inciso quinto del artículo 1º de la ley N° 19.772, los 
referidos contingentes arancelarios deben estar destinados a la importación de insumos 
empleados en la elaboración industrial de productos alimenticios que se clasifiquen en una 
posición arancelaria diferente del Arancel Aduanero. 
 
Que, es necesario implementar el procedimiento para administrar los referidos contingentes, de 
acuerdo con lo señalado en el nuevo inciso quinto del artículo 1° de la citada ley Nº 19.772; 



 
Teniendo presente: 
 
Lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 1º de la ley N°19.772, incorporado por el artículo 3° de 
la ley Nº 19.897 y las facultades que me confieren los números 7 y 8 del artículo 4° del D.F.L. N° 
329/79, Ley Orgánica del Servicio Nacional de Aduanas, dicto la siguiente, 
 
Resolución: 
 
Establécense las siguientes normas aplicables a la administración de los contingentes arancelarios 
de azúcar señalados en la ley N° 19.772, de 2001, modificada por la ley N° 19.897, de 2003. 
 
Beneficiarios 
 
Serán beneficiarios de los contingentes establecidos por el artículo 1º de la ley Nº 19.772, los 
importadores que destinen tales insumos a la elaboración industrial de productos alimenticios que 
se clasifiquen en una posición arancelaria diferente del Arancel Aduanero. 
 
Convocatoria para la asignación de contingentes 
 
Para los efectos de asignar estos contingentes, libres de derechos de aduana, el Servicio Nacional 
de Aduanas convocará anualmente a un proceso de postulación, a más tardar el 01 de octubre de 
cada año, o el día hábil siguiente. 
La convocatoria se publicará en un diario de circulación nacional y en la página web del Servicio 
Nacional de Aduanas, www.aduana.cl, e incluirá una descripción del contingente a asignar por 
posición arancelaria; el plazo dentro del cual los interesados deberán presentar la solicitud; los 
documentos exigidos y el período dentro del cual el contingente deberá ser importado. 
 
En el evento que, a la fecha de la convocatoria para el proceso de asignación de contingentes, el 
Presidente de la República hubiere diferido el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 
segundo transitorio de la ley Nº 19.897, se indicará así en la convocatoria y se efectuará un nuevo 
proceso para el contingente diferido en el plazo que éste señale. 
 
El proceso diferido se regirá por las mismas disposiciones establecidas en la presente resolución, 
considerándose los antecedentes acompañados en la primera postulación, si hubiere participado 
en ese proceso. Para tal efecto, el postulante deberá manifestar su voluntad en un nuevo 
formulario que se publicará conjuntamente con la nueva convocatoria 
 
Postulación 
 
Los importadores, en adelante los productores, podrán postular por sí o por representante, 
indicando los siguientes antecedentes: 
3.1. Acreditar que utilizarán el contingente, al cual postulan, como insumo en la elaboración 
industrial de productos alimenticios que se clasifiquen en una posición diferente del Arancel 
Aduanero. 
3.2. Indicar las toneladas de azúcar, adquiridas en el mercado nacional o importadas a través 
de la partida 17.01, utilizadas como insumo para la elaboración industrial de preparados 
alimenticios distintos del azúcar, destinados al mercado interno. 



El período que deberá considerarse para esta declaración podrá comprender hasta doce meses 
contados hacia atrás desde el 30 de junio del año de la postulación. 
 
3.3. Declarar si tiene relación directa o indirecta, mercantil, laboral o familiar con otra persona 
natural o jurídica que se encuentre postulando a la actual asignación de contingentes acogidos a la 
liberación de la ley Nº 19.772. 
3.4. Acreditar no haber sido condenado por los delitos previstos en los artículos 168 y 
siguientes de la Ordenanza de Aduanas, durante los últimos cinco años. 
3.5. Acreditar que está efectuando una sola postulación en el proceso de asignación de 
contingentes, por sí o a través de representante. 
3.6. Acreditar su identificación como productor, incluyendo copia legalizada del RUT y patente 
comercial al día. Si se trata de una persona jurídica, un certificado de vigencia de la sociedad 
otorgado por el respectivo Conservador de Comercio con una antigüedad no superior a 30 días 
corridos. 
 
LAS POSTULACIONES SE HARÁN LLEGAR ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS, HASTA EL 
15 DE OCTUBRE DE CADA AÑO, O AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, POR MEDIO DE UN FORMULARIO QUE 
SERÁ PROPORCIONADO POR EL SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS. 
PARA LOS EFECTOS DEL NÚMERO 3.3, SE CONSIDERARÁ QUE EXISTE DICHA RELACIÓN EN LOS 
SIGUIENTES CASOS: 
SI UNA DE ELLAS OCUPA CARGOS DE RESPONSABILIDAD O DIRECCIÓN EN UNA EMPRESA DE LA 
OTRA; 
SI ESTÁN LEGALMENTE RECONOCIDAS COMO ASOCIADAS EN NEGOCIOS; 
SI ESTÁN EN RELACIÓN DE EMPLEADOR Y EMPLEADO; 
SI UNA PERSONA TIENE, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, LA PROPIEDAD, EL CONTROL O LA 
POSESIÓN DEL 5 % O MÁS DE LAS ACCIONES O TÍTULOS EN CIRCULACIÓN DE OTRO POSTULANTE. 
SI UNA DE ELLAS CONTROLA DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LA OTRA; 
SI ENTRE ELLAS EXISTE VÍNCULO FAMILIAR DE PARENTESCO HASTA EL TERCER GRADO DE 
CONSANGUINIDAD Y SEGUNDO DE AFINIDAD INCLUSIVE. 
SI AMBAS SON CONTROLADAS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR UNA TERCERA PERSONA. 
 
EXISTIENDO DICHO VÍNCULO, DOS O MÁS PRODUCTORES PODRÁN POSTULAR SIEMPRE QUE EN 
CONJUNTO NO SUPEREN EL LÍMITE MÁXIMO DE 20 % ESTABLECIDO POR EL INCISO CUARTO DEL 
ARTÍCULO 1º DE LA LEY Nº 19.772, PUDIENDO HACER LA PETICIÓN EN CONJUNTO EN UNA MISMA 
SOLICITUD. 
 
LOS REPRESENTANTES DEBERÁN ESTAR PREMUNIDOS DE MANDATO CONSTITUIDO POR ESCRITO Y 
AUTORIZADO ANTE NOTARIO DE CADA PRODUCTOR QUE REPRESENTEN. ADEMÁS, DEBERÁN 
ACOMPAÑAR LOS ANTECEDENTES DE TODOS Y CADA UNO DE SUS REPRESENTADOS Y COPIA DE 
LOS CONTRATOS O PRECONTRATOS DONDE CONSTE QUE SUS MANDANTES SON LOS 
ADQUIRENTES DE LOS CONTINGENTES, INDICÁNDOSE EL DESTINO DE ELABORACIÓN INDUSTRIAL 
DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS CLASIFICADOS EN UNA POSICIÓN ARANCELARIA DIFERENTE QUE LE 
DARÁN A LOS INSUMOS. 
PARA LOS EFECTOS DE ACREDITAR TANTO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
PRECEDENTEMENTE COMO LA LIMITACIÓN EN EL USO Y CANTIDAD DEL CONTINGENTE, A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 1° DE LA LEY N° 19.772, EL PRODUCTOR Y EL REPRESENTANTE – CUANDO 
PROCEDA – DEBERÁN SUSCRIBIR LA DECLARACIÓN JURADA CONTENIDA EN EL FORMULARIO. 
 



ASIGNACIÓN DE CONTINGENTES 
 
TRANSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO EN EL NÚMERO 4 Y HASTA EL 20 DE OCTUBRE, O EL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE, EL SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS PROCEDERÁ A VERIFICAR QUE LAS 
POSTULACIONES RECIBIDAS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PRECEDENTEMENTE, 
PUDIENDO EFECTUAR COMPROBACIONES DE LOS ANTECEDENTES PROPORCIONADOS. 
LA OMISIÓN DE UNO O MÁS DE LOS REQUISITOS DE POSTULACIÓN, SERÁ COMUNICADO A LOS 
POSTULANTES POR EL SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS, INDICANDO LOS ANTECEDENTES 
OMITIDOS EN LA SOLICITUD PARA QUE SE SUBSANEN DENTRO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL TERCER DÍA DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA COMUNICACIÓN. 
 
SI DICHAS OMISIONES NO FUEREN SUBSANADAS DENTRO DEL PLAZO INDICADO O SI LA SOLICITUD 
NO HUBIERE SIDO PRESENTADA DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 4, IMPLICARÁ 
LA NO CONSIDERACIÓN DE LA SOLICITUD Y SU EXCLUSIÓN DEL PROCESO DE POSTULACIÓN. 
 
ASIGNACIÓN GENERAL 
 
LA ASIGNACIÓN DE LOS CONTINGENTES SERÁ PROPORCIONAL A LA TOTALIDAD DEL AZÚCAR 
EFECTIVAMENTE PROCESADA Y UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN INDUSTRIAL 
DE PREPARADOS ALIMENTICIOS, DISTINTOS DEL AZÚCAR, QUE HAYAN SIDO DESTINADOS AL 
MERCADO INTERNO POR CADA UNO DE LOS PRODUCTORES, DURANTE EL PERÍODO SEÑALADO EL 
NÚMERO 3.2. 
LA PROPORCIÓN O PARTICIPACIÓN DE CADA PRODUCTOR EN LA UTILIZACIÓN DE AZÚCAR SE 
CALCULARÁ SOBRE EL TOTAL DE UTILIZACIÓN DECLARADO POR TODOS LOS PRODUCTORES. 
 

 
 
DONDE: 
 
PI = PROPORCIÓN DEL PRODUCTORI 
 
UI = UTILIZACIÓN DE AZÚCAR DEL PRODUCTORI 
 
∑ UI = SUMA DE UTILIZACIONES DE AZÚCAR DE TODOS LOS PRODUCTORES 
 
LOS PRODUCTORES, INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS, QUE REPRESENTEN UNA PROPORCIÓN 
SUPERIOR AL 20% EN LA UTILIZACIÓN TOTAL DEL AZÚCAR TENDRÁN UNA ASIGNACIÓN IGUAL AL 
20%, VALOR LÍMITE DE ASIGNACIÓN INDIVIDUAL SEGÚN ESTABLECE LA LEY. LA DIFERENCIA QUE 
SE GENERE, SERÁ DISTRIBUIDA PROPORCIONALMENTE ENTRE TODOS LOS DEMÁS PRODUCTORES 
CUYA PARTICIPACIÓN SEA INFERIOR A DICHO VALOR. 
 

 
 
 



DONDE: 
 
P*I = PROPORCIÓN DEL PRODUCTORI AJUSTADA POR EXCEDENTES 
 
PNA = PROPORCIÓN DE LA UTILIZACIÓN PARA ASIGNAR A PRODUCTORES CON MENOS DEL 20% 
 
UNA

I = UTILIZACIÓN DE AZÚCAR DEL PRODUCTORI QUE REPRESENTA MENOS DEL 20% 
 
∑UI

NA = SUMA DE UTILIZACIONES DE AZÚCAR DE TODOS LOS PRODUCTORES QUE REPRESENTAN 
MENOS DEL 20% INDIVIDUALMENTE 
 
SI DESPUÉS DEL AJUSTE APARECEN NUEVOS PRODUCTORES QUE SUPEREN EL LÍMITE DE 20%, SE 
REPETIRÁ EL PROCEDIMIENTO DESCRITO EN EL PUNTO ANTERIOR CUANTAS VECES SEA NECESARIO 
HASTA COMPLETAR LA TOTAL ASIGNACIÓN EN UN CIEN POR CIENTO. 
EL CUPO DE CONTINGENTE ASIGNADO POR PRODUCTOR SERÁ DETERMINADO MULTIPLICANDO EL 
TOTAL DEL CONTINGENTE POR LA PROPORCIÓN RESULTANTE DE CADA PRODUCTOR (P*I). 
 
DISTRIBUCIÓN DE LOS CUPOS POR CONTINGENTE 
 
EL CUPO TOTAL ASIGNADO POR PRODUCTOR SERÁ DISTRIBUIDO EN CADA UNO DE LOS 
CONTINGENTES SEGÚN LA DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL QUE ÉSTOS HAYAN DECLARADO COMO 
PREFERENCIA EN SU SOLICITUD. 
 
CONTINGENTES ESPECÍFICOS: 
 
60.000 TON → SUBPARTIDA 1701.99 
 
30.000 TON → ÍTEM ARANCELARIO 1701.9100 
 
15.000 TON → SUBPARTIDA 1701.99 O ÍTEM ARANCELARIO 1701.9100 
 
LA CANTIDAD MÁXIMA POSIBLE DE ASIGNAR EN CADA CONTINGENTE ES LA SEÑALADA 
PRECEDENTEMENTE. 
 
SI EN LA DISTRIBUCIÓN POR CONTINGENTE RESULTARE QUE EL TOTAL SUPERA LA CANTIDAD 
MÁXIMA POSIBLE PARA DICHO CONTINGENTE, LOS CUPOS ASIGNADOS SE AJUSTARÁN 
PROPORCIONALMENTE SOBRE EL MONTO DEL CONTINGENTE ESTABLECIDO EN LA LEY. 
 

AJUSTE PARA EL CONTINGENTE DE 60.000 TONELADAS  
 
 
O 
 
 



AJUSTE PARA EL CONTINGENTE DE 30.000 TONELADAS  
 
O 
 

AJUSTE PARA EL CONTINGENTE DE 15.000 TONELADAS   
 
DONDE: 
 
CP

I = CUPO ASIGNADO AL PRODUCTOR I EN EL CONTINGENTE EXCEDIDO. 
 
CF

I = CUPO AJUSTADO ASIGNADO AL PRODUCTOR I EN EL CONTINGENTE EXCEDIDO. 
 
∑ CI

P = SUMA DE CUPOS ASIGNADOS A TODOS LOS PRODUCTORES EN EL CONTINGENTE EXCEDIDO. 
 
DISTRIBUCIÓN DE LOS CUPOS POR PAÍS DE ORIGEN 
 
LOS PRODUCTORES DEBERÁN INDICAR, PORCENTUALMENTE, EN SU SOLICITUD, LAS CANTIDADES 
QUE DESEAN IMPORTAR PARA EL CONTINGENTE DE 60.000 TONELADAS DE LA SUBPARTIDA 
1701.99 DESDE ARGENTINA, GUATEMALA, BRASIL U OTROS PAÍSES DISTINTOS DE LOS 
NOMBRADOS. 
LOS CUPOS ASIGNADOS A CADA PRODUCTOR SERÁN DISTRIBUIDOS ENTRE LOS PAÍSES SEÑALADOS 
DE ACUERDO A LAS PREFERENCIAS QUE HAYA INDICADO EN SU SOLICITUD. 
SI DE ESTA DISTRIBUCIÓN, LA SUMA DE LOS CUPOS PARA ALGUNO DE LOS PAÍSES DE ORIGEN 
SUPERASE EL LÍMITE DEL CONTINGENTE PARA CADA PAÍS PREVISTO EN LA NORMATIVA VIGENTE, 
ELLOS SE AJUSTARÁN MULTIPLICÁNDOLOS POR EL FACTOR QUE RESULTE DE DIVIDIR LA CANTIDAD 
LÍMITE POSIBLE DEL PAÍS POR LA SUMA TOTAL DE LOS CUPOS ASIGNADOS A LOS PRODUCTORES 
PARA ESE PAÍS DE ORIGEN. 
 

AJUSTE POR PAÍS DE ORIGEN   
 
DONDE: 
 
CFPO

I = CUPO FINAL ASIGNADO AL PRODUCTOR I AL PAÍS DE ORIGEN PO. 
 
CPO

I = CUPO INICIAL ASIGNADO AL PRODUCTOR I AL PAÍS DE ORIGEN PO. 
 
LPO = CANTIDAD LÍMITE POR PAÍS DE ORIGEN. 
 
∑ CI PO = SUMA DE CUPOS INICIALES ASIGNADOS A TODOS LOS PRODUCTORES DEL PAÍS DE ORIGEN 
PO. 
 
LAS CANTIDADES LÍMITE POR PAÍS DE ORIGEN SON: 



PAÍS DE ORIGEN  CONTINGENTE DE 60.000 
TONELADAS SUBPARTIDA 1701.99 

ARGENTINA    21.000  
GUATEMALA    16.700  
BRASIL     9.700 
OTROS     12.600  
OTROS EXCLUYE A ARGENTINA, GUATEMALA Y BRASIL. 
 
DISTRIBUCIÓN DE SALDOS 
 
LAS DIFERENCIAS QUE SE GENEREN A FAVOR DE CADA PRODUCTOR COMO CONSECUENCIA DE LA 
APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DESCRITO PRECEDENTEMENTE, SE REASIGNARÁN EN 
SUCESIVAS APLICACIONES DE ESTE MISMO MÉTODO RESPETANDO LOS LÍMITES MÁXIMOS DE 
ASIGNACIÓN QUE ESTABLECE LA LEY, LAS PREFERENCIAS MANIFESTADAS POR LOS POSTULANTES Y 
LA PROPORCIONALIDAD INDICADA EN EL NÚMERO 10 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFICACIÓN DE LOS CONTINGENTES 
 
TODAS LAS COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES DEL PROCESO DE ASIGNACIÓN DE 
CONTINGENTES SE PODRÁN REALIZAR POR CARTA CERTIFICADA, FAX O CORREO ELECTRÓNICO Y 
SE PRACTICARÁN DE CONFORMIDAD CON EL MEDIO SEÑALADO POR EL INTERESADO EN EL 
FORMULARIO DE POSTULACIÓN. 
LOS RESULTADOS DE LAS ASIGNACIONES SERÁN NOTIFICADOS A LOS POSTULANTES DENTRO DE 
LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL NÚMERO 8 
ANTERIOR O 9, EN SU CASO, SIN PERJUICIO DE SU PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL SERVICIO 
NACIONAL DE ADUANAS. 
 
REVISIÓN DEL PROCESO DE ASIGNACIÓN 
 
DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN, CONTADOS DESDE EL 
TERCER DÍA DESDE LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA NOTIFICACIÓN, LOS PRODUCTORES QUE 
HUBIEREN PARTICIPADO EN EL PROCESO PODRÁN SOLICITAR LA REVISIÓN DE LA ASIGNACIÓN 
ANTE EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS, SEÑALANDO LOS VICIOS QUE PUDIEREN HABER 
AFECTADO AL PROCEDIMIENTO. 
VENCIDO EL PLAZO ANTERIOR, EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS RESOLVERÁ DENTRO DE LOS 
10 DÍAS SIGUIENTES. 
 
ASIGNACIÓN DEFINITIVA 
 
LA RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE LA ASIGNACIÓN DEFINITIVA DE LOS CONTINGENTES SERÁ 
NOTIFICADA A CADA UNO DE LOS PRODUCTORES, QUE HUBIEREN PARTICIPADO EN EL PROCESO 
DE ASIGNACIÓN, Y EL RESULTADO GENERAL DE LAS ASIGNACIONES SERÁ PUBLICADO EN LA 
PÁGINA WEB DEL SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS. 
DICHA RESOLUCIÓN TENDRÁ UN PLAZO DE VIGENCIA DE NUEVE MESES, CONTADO DESDE EL 1º DE 
ENERO Y HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO SIGUIENTE DE LA POSTULACIÓN; EN ELLA SE HARÁ 
CONSTAR EL DERECHO DEL TITULAR A IMPORTAR DENTRO DE ESE PERÍODO, LIBRE DE DERECHOS 
DE ADUANA, LA CANTIDAD DEL CONTINGENTE ASIGNADO Y LA CORRESPONDIENTE SUBPARTIDA 
ARANCELARIA, ASÍ COMO EL PAÍS DE ORIGEN, CUANDO PROCEDA. 



ESTA RESOLUCIÓN NO CONSTITUIRÁ UN TÍTULO DE VALOR Y, POR CONSIGUIENTE, NO PODRÁ SER 
ENDOSADA, CEDIDA O TRANSFERIDA A NINGÚN TÍTULO Y SERÁ CONSIDERADA DOCUMENTO DE 
BASE PARA LA CONFECCIÓN DE LA DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN. 
 
SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS PRODUCTORES PREVER QUE SU DECLARACIÓN DE INGRESO PARA 
LA IMPORTACIÓN DEL CUPO ASIGNADO CUMPLA CON LOS LÍMITES SEÑALADOS EN LA 
ASIGNACIÓN DEFINITIVA. 
 
IMPORTACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS CONTIGENTES ASIGNADOS 
 
LAS CUOTAS ASIGNADAS PODRÁN SER IMPORTADAS DENTRO DEL PERÍODO INDICADO EN EL 
NÚMERO 27, OPORTUNIDAD EN QUE LAS DECLARACIONES DE IMPORTACIÓN DEBERÁN 
ENCONTRARSE TOTALMENTE TRAMITADAS Y LAS MERCANCÍAS NACIONALIZADAS. EN CASOS 
DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS PODRÁ PRORROGAR LA 
FECHA MÁXIMA DE IMPORTACIÓN DEL CONTINGENTE ASIGNADO, HASTA POR UN PLAZO DE 30 
DÍAS HÁBILES, PREVIA SOLICITUD DEL PRODUCTOR BENEFICIADO EFECTUADA ANTES DEL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO. 
EL PRODUCTOR BENEFICIADO PODRÁ RENUNCIAR LIBREMENTE Y EN FORMA EXPRESA, A LA 
TOTALIDAD O A UNA PARTE DE SU ASIGNACIÓN, HASTA EL 31 DE JULIO DE CADA AÑO. 
EL SERVICIO PUBLICARÁ EN SU PÁGINA WEB, EL SEGUNDO DÍA HÁBIL DEL MES DE AGOSTO, LA 
TOTALIDAD DE LOS CONTINGENTES RENUNCIADOS. SI LOS CONTINGENTES RENUNCIADOS 
REPRESENTAREN UNA CANTIDAD SUPERIOR AL 10% DEL TOTAL DE LOS CONTINGENTES 
ASIGNADOS EN EL PROCESO, ELLOS SERÁN DISTRIBUIDOS EN PARTES IGUALES ENTRE LOS 
PRODUCTORES BENEFICIADOS QUE NO HUBIEREN RENUNCIADO Y QUE MANIFIESTEN 
EXPRESAMENTE SU INTERÉS DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE 
LOS CONTINGENTES RENUNCIADOS. 
 
EL PROCESO DE ESTA ASIGNACIÓN FINALIZARÁ A MÁS TARDAR EL 16 DE AGOSTO DEL MISMO AÑO 
O EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE. ESTAS NUEVAS ASIGNACIONES DEBERÁN IMPORTARSE DENTRO DEL 
PLAZO PREVISTO EN EL NÚMERO 29. 
 
LOS CONTINGENTES ASIGNADOS Y NO IMPORTADOS, A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO O 
DE SU PRÓRROGA SI LA HUBIERE, QUEDARÁN A LA LIBRE DISPOSICIÓN DE LOS PRODUCTORES 
INTERESADOS, CON LA LIMITACIÓN A QUE SE REFIERE EL NÚMERO 12. DICHOS SALDOS SERÁN 
ASIGNADOS DE ACUERDO AL ORDEN CRONOLÓGICO EN QUE SE ACEPTEN LAS DECLARACIONES DE 
IMPORTACIÓN. 
EL PRODUCTOR BENEFICIADO, QUE AL TÉRMINO DEL PERÍODO PREVISTO O SU PRÓRROGA 
QUEDARE CON UN SALDO SIN IMPORTAR SUPERIOR AL 10% DEL TOTAL DE SU ASIGNACIÓN, O LE 
DIERE UN DESTINO DIFERENTE, TOTAL O PARCIALMENTE, AL SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 3º DE LA 
LEY O DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, NO PODRÁ POSTULAR EN EL PROCESO DE ASIGNACIÓN PARA 
EL PERÍODO SIGUIENTE. 
 
DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 
EL SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS MANTENDRÁ UN SISTEMA DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DE 
SU PÁGINA WEB, INDICANDO LOS SALDOS DISPONIBLES POR CONTINGENTE, SUBPARTIDA Y PAÍS 
DE ORIGEN. 



EL PRIMER DÍA HÁBIL DEL MES DE OCTUBRE DE CADA AÑO, EL SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS 
PUBLICARÁ EN SU PÁGINA WEB, LOS CONTINGENTES ASIGNADOS Y NO IMPORTADOS A LA FECHA 
DE VENCIMIENTO DEL PLAZO, SI LOS HUBIERE. 
EN EL CASO DEL NÚMERO 30, LA PUBLICACIÓN SE HARÁ AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL 
VENCIMIENTO DE LA PRÓRROGA. 
 
FISCALIZACIÓN 
 
LOS BENEFICIARIOS DEBERÁN MANTENER UN SISTEMA DE CONTROL SIMPLE Y EXPEDITO QUE 
PERMITA A LA ADUANA VERIFICAR – CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE – EL USO DEL 
CONTINGENTE ASIGNADO. LOS ANTECEDENTES DEBERÁN MANTENERSE EN LA DIRECCIÓN 
INDICADA EN LA SOLICITUD, SIENDO OBLIGACIÓN DEL PRODUCTOR COMUNICAR A LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ADUANAS, CUALQUIER CAMBIO DE DOMICILIO. 
SI EL CONTINGENTE ASIGNADO TIENE PAÍS DE ORIGEN ASOCIADO, EL IMPORTADOR BENEFICIARIO 
DEBERÁ ESTAR EN CONDICIONES DE ACREDITAR EL ORIGEN MEDIANTE DOCUMENTOS QUE SE 
CONSIDEREN IDÓNEOS PARA TAL FIN, TALES COMO CERTIFICADOS DE ORIGEN, FACTURA DEL 
PROVEEDOR EXTRANJERO, DOCUMENTOS DE TRANSPORTES U OTROS. 
 
OBLIGACIÓN DE INFORMAR 
 
EL SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS INFORMARÁ, EN EL PRIMER TRIMESTRE DE CADA AÑO – 
RESPECTO DEL AÑO INMEDIATAMENTE ANTERIOR – A LAS COMISIONES DE HACIENDA Y DE 
AGRICULTURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, ACERCA DE LA UTILIZACIÓN DE ESTOS 
CONTINGENTES, ASÍ COMO RESPECTO DEL COMPORTAMIENTO DE LAS IMPORTACIONES DE LOS 
PRODUCTOS AFECTOS AL SISTEMA DE BANDAS DE PRECIO Y AQUÉLLOS DE LOS CAPÍTULOS 10, 11, 
17, 18, 19, 20 Y 21 DEL ARANCEL ADUANERO. 
 
DEROGACIÓN 
 
DÉJASE SIN EFECTO, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, LA 
RESOLUCIÓN EXENTA N° 4.326, DE FECHA 19.11.01, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 19.11.01. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
PARA LOS EFECTOS DE LA ASIGNACIÓN DE LOS CONTINGENTES ARANCELARIOS DEL AÑO 2004 
QUE SEÑALA ESTA RESOLUCIÓN, EL PROCEDIMIENTO SE REGIRÁ POR EL SIGUIENTE CALENDARIO. 
 
PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA:    LUNES 3 DE NOVIEMBRE. 
CIERRE DE POSTULACIONES:     LUNES 17 DE NOVIEMBRE. 
PLAZO PARA SUBSANAR OMISIONES EN LA POSTULACIÓN: MARTES 25 DE NOVIEMBRE. 
NOTIFICACIÓN DE ASIGNACIÓN DE LOS CONTINGENTES: LUNES 1º DE DICIEMBRE. 
PLAZO PARA PRESENTAR SOLICITUD DE REVISIÓN:  MIÉRCOLES 10 DE DICIEMBRE. 
NOTIFICACIÓN FINAL DE ASIGNACIÓN:    JUEVES 18 DE DICIEMBRE. 
 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EL DIARIO OFICIAL Y EN LA PÁGINA WEB DEL 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS.- 
 



RAÚL ALLARD NEUMANN, 
 
DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS 
 
(1) ACTUALIZADA DE ACUERDO A LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS MEDIANTE LA 
RESOLUCIÓN EXENTA N° 2897, DEL 29 DE JUNIO DE 2005, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL CON 
FECHA 5 DE JULIO DE 2005, Y LA RESOLUCIÓN EXENTA N° 4696, DEL 29 DE OCTUBRE DE 2004, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL CON FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2004, AMBAS DEL SERVICIO 
NACIONAL DE ADUANAS. 
(2) LOS CONTINGENTES ESTABLECIDOS PARA BOLIVIA, COSTA RICA Y EL SALVADOR FUERON 
ELIMINADOS A PARTIR DE 2005, SEGÚN EL DECRETO N° 567, DEL MINISTERIO DE HACIENDA, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2004. 
 
LOS TEXTOS HAN SIDO TRANSCRITOS A MODO DE REFERENCIA PARA CONOCIMIENTO PÚBLICO, 
SIENDO LA ÚNICA FUENTE OFICIAL EL DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE CHILE, DONDE SE 
ENCUENTRAN DISPONIBLES LOS TEXTOS ORIGINALES. 


